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A información pública la licencia que permitiría la implantación de Supermercados Lidl en Arrecife

El BOC publica el anuncio del expediente por el que se inicia el trámite de solicitud de
licencia comercial para un establecimiento de 'Descuento Duro'.

La Dirección General de Comercio del Gobierno de Canarias publicó este miércoles en el Boletín Oficial de la
Comunidad el anuncio por el que se inicia el trámite de información pública del expediente de solicitud de licencia
comercial específica para la implantación de un establecimiento comercial de 'Descuento Duro', a ubicar en la
Carretera Los Mármoles, s/n, Parque Industrial Arrecife-Puerto, parcelas diez y once, en el término municipal de
Arrecife, promovido por la entidad mercantil Lidl Supermercados, S.A.U.

Veinte días para alegaciones

De acuerdo a la solicitud de licencia presentada por la entidad Lidl Supermercados, S.A.U., y  de conformidad con el
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se somete el
correspondiente expediente administrativo a información pública por el plazo de veinte días contados desde el
siguiente a la fecha de publicación del anuncio, con el fin de que se puedan formular las alegaciones que se estimen
pertinentes.

Expediente en el Ayuntamiento

A tal fin, la documentación de referencia permanecerá a disposición de los interesados en las dependencias de la
Dirección General de Comercio, en Las Palmas de Gran Canaria, Edificio de Usos Múltiples I, planta baja, en la calle
Agustín Millares Carlo, 22, así como en las dependencias del Ayuntamiento de Arrecife.
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